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	Procedimiento de Conservación de la Infraestructura.
	
	
	

	
	Instructivo de toma de fotografías del diagnostico vial. 
	Versión
	1
	



	RESPONSABLE: Subdirección de Planificación y de Conservación

	1. OBJETIVO

	Realizar de forma adecuada la toma de fotografías para el diagnóstico de vías

	2. ALCANCE

	Inicia con la toma de las fotografías que son necesarias para subir en la aplicación del Sistema de Información Geográfico Misional y de Apoyo – SIGMA y termina una vez se carguen y guarden en el sistema. 

	3.   RECURSOS

	Personal
	Profesional designado para realizar visitas de diagnóstico o visitas técnicas de Especialista.

	Equipo
	Teléfono celular en el cual se despliega la cámara para capturar fotos. 

	Materiales
	N/A

	Otros Recursos
	N/A


	4. ACTIVIDADES
	5. REGISTROS

	1. Ubicarse en la abscisa cero de la calzada o elemento vial que se va a diagnosticar, la cual corresponde al inicio del polígono en sentido de avance de la nomenclatura. En esta ubicación y a la altura del torso poner en posición horizontal el celular o el dispositivo móvil y capturar la imagen. Es necesario que la imagen contenga una vista general de la vía no inferior a los dos tercios horizontales del cuadro de la fotografía. 
**Únicamente para los casos en que por la disposición de la luz solar no se permita evidenciar los daños, por estar a contraluz, se puede realizar la toma de la foto en sentido contrario a la que se especifica. 
	Fotografía # 1, General al inicio del segmento con vista adelante.

	2. Si el segmento tiene máximo 100 metros de longitud, ubicarse en el centro de la calzada o elemento vial que se va a diagnosticar, realizar una vista atrás. En esta ubicación y a la altura del torso poner en posición horizontal el celular o el dispositivo móvil y capturar la imagen. Es necesario que la imagen contenga una vista general de la vía no inferior a los dos tercios horizontales del cuadro de la fotografía.
**Únicamente para los casos en que por la disposición de la luz solar no se permita evidenciar los daños, por estar a contraluz, se puede realizar la toma de la foto en sentido contrario a la que se especifica.
	Fotografía # 2, General de avance en el centro del segmento con vista atrás 

	2.1. Si el segmento tiene más de 100 metros de longitud, es necesario seccionar la vía de forma tal que se tome una fotografía cada 40 o 60 metros. Lo anterior para garantizar que se tengan varias vistas generales del segmento que por su longitud no es posible obtener en dos partes. Para este caso se toma la fotografía siempre mirando en el sentido de avance de la nomenclatura de la calzada o elemento vial que se va a diagnosticar. Es necesario que la imagen contenga una vista general de la vía no inferior a los dos tercios horizontales del cuadro de la fotografía.
**Únicamente para los casos en que por la disposición de la luz solar no se permita evidenciar los daños, por estar a contraluz, se puede realizar la toma de la foto en sentido contrario a la que se especifica.
	Fotografía # 2, #3, #n…, Generales de avance del segmento por secciones

	3. Si el segmento tiene máximo 100 metros de longitud, ubicarse en el centro de la calzada o elemento vial que se va a diagnosticar, realizar una vista adelante, es decir, en sentido de avance de la nomenclatura. En esta ubicación y a la altura del torso poner en posición horizontal el celular o el dispositivo móvil y capturar la imagen. Es necesario que la imagen contenga una vista general de la vía no inferior a los dos tercios horizontales del cuadro de la fotografía.
**Únicamente para los casos en que por la disposición de la luz solar no se permita evidenciar los daños, por estar a contraluz, se puede realizar la toma de la foto en sentido contrario a la que se especifica.
	Fotografía # 3, General de avance en el centro del segmento con vista adelante

	4. Ubicarse en los daños o patologías de pavimento más críticos en sentido de avance de la nomenclatura, en el ángulo que mejor muestre la severidad del daño, poner en posición horizontal el celular o el dispositivo móvil y capturar la imagen. Es necesario que la imagen contenga una vista general del daño y que no supere los dos tercios del cuadro de la fotografía. (en la aplicación se pueden cargar hasta 6 fotos, por lo cual, según las fotos que se hayan tomado en los pasos anteriores, se debe completar los 6 registros). 
** En el caso de que el segmento se encuentre en buen estado con las fotografías de los 3 primeros pasos es suficiente. 
** Para el caso de pavimento rígido se dispondrá uno de los seis espacios de fotografías para cargar el formato PCI-FM-006-V1 – Esquema para diagnóstico de pavimento rígido. 
**Únicamente para los casos en que por la disposición de la luz solar no se permita evidenciar los daños, por estar a contraluz, se puede realizar la toma de la foto en sentido contrario a la que se especifica.
	Fotografía #4, #5, #6…, de detalle de patologías.

	5. Una vez sean cargadas las fotos es necesario guardar la sección de “Fotos” en el Sistema de Información Geográfico Misional y de Apoyo – SIGMA y esperar a que el proceso termine. 
	Formato PCI-FM-001 Acta de Visita Técnica  

	6. EL proceso se da por terminado una vez se envíe el diagnostico a la siguiente actividad. 
	Formato PCI-FM-001 Acta de Visita Técnica  
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